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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COI\4UNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING, EDUARDO F,ODRiGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE IJIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT .GUERRERO" Y POR LA OTRA. GRUPO TERSKEL. S.A,
DE C,V. REPRESENTADA POR LA , EN SU CARÁCTER DE
REPR=SENTA¡JTE LEGAL. ;1. QUIENES EN LO SUCESIVo Y PARA LoS EFECToS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ'LA DEPENDENCIA'Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE,
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Central¡zada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1", 2", 2a y 36 de la Ley orgánica de la Adm¡nistración pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. E.lriarco Rodriguez Abrer¡, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscrib¡r el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo So,
fracción Xll del Reglamerlto lnicr;or de la Sec[otaria de Cornrnicaciones y Transportes. Asi como en
atenc¡ón al contenido del Oficio número 1.-226, em¡tido por el Secretario de Comun¡caciones y Transportes
lng. Gerardo Rrriz Espar:a con fecha 16 de Septienrbre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica ,;,r,n0 1,! rlLiri:(, (ie ln,;iiar ¡, C-air¡jo l.".jent¡s Tres Personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo d¡spuesto por los ArtÍculos 27 Ftacclon ll, y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a Cuando Menos
Tres Personas No. iO-009000985-¡i 55-2016 de fecllá .12 de En¡:ro del 2016.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
PÚblico autorizÓ la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Of¡cio Núm.
5.SC.OLl.16.-002 de fe(:irir 04 rle Elrerc dci 201§

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva A¡arcón S¡n
Número, Burócrata. ChilJ)ancit]go dc los Bravo, Gucrrerc. C F. J30S0.

II, "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídaca para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

i1.2.- Acredita su legal existenc¡a con la escritura pública número .el I
2014, otorgada ante la fe del o Q!

en la Ciudad de Ometepec, Guerrero, y que se encuentra debidamer¡te ./
¡nscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Chilpancin- o,
Guerrero, con el folio mercantil eleckónico No.

escritura pública número
en la ü¡gdird

de Ometepec, Guerrero, y que se encuepúa debidamente inscrita en et Registro eúblico hlla

.3.-

Propiedad y del Comercio del Estado dk§jilpancingo, Guerrero, con el folio mercantil etect.lnico



No
rnanifeslando a través de dicho
revocadas a la fecha.
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en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero,
representante que tales facultades no le han sido modificadas ni

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es:

ll.5 - Su representante, se identifica con la Credencial para votar con fotografia expedida por el
lnstitrito Federal Electoral con número de fol¡o

ll 6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requer¡mientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido 
 mismo que señala para todos los f¡nes

y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los Mater¡ales; así como las demás normas que regulan Ia ejecución de loi
trabaios, incluyendo las espec¡ficaciones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra mater¡a del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales. a fin de cons¡derar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATTSTA,' que:

lll.1 La invitació¡r que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocator¡a de la
invitar;ión que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRTMERA.-eEJErq qEt§eNIgale

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que cons¡ste en TRABAJOS DE
CONSERVACIOI{ RUTINARIA ANUAL 2016 EN 92.60 KMS, EQU¡VALENTES DE LA RED SECUNDARIA
DE CARRETERAS FEDERALES, K ¡,,I 95+OOO AL KM 187+600. TRAMO Y CARREÍERA CIUDAD
ALTAMIRANO ' ¿IHUATANEJO. LN EL ESTADO DE GUEIIRIRO, y este se obliga a rea¡izarla hasta su
total terminación, acatando para ello lo establecido por los cliversos ordenam¡entos y normas señalados en

tienen por reproducidos como parte integrante de C áUSU a

»,2

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificac¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entend¡do por las partes que la b¡tácora que se genere con mot¡vo de la realizac¡ón de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrativa a que alude el artículo i 72 del Reglamento de la ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los traba¡oi
mater¡a de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-rúexf I lEt§oNIBAT9

El monto total del presente contrato, es de S3 784,015.15 (Tres Millones Setec¡entos Ochenta y Cualro
l\4ii Quince Pesos 15/100 M,N.), más el impuesto al valor agregado $605.442.42 (Se¡sc¡entos Cinco Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Dos Pesos 421100 M.N.) hacen un total de §4'389,457.57 (Cuatro Millones
Trescientos Ocl)enta y Nueve M¡l Cuatrocientos Cincuenta y:iiete pesos 57/100 M.N.).

TERcERA.-etAZs qE EJECUq(iN

"EL Contrat¡sta", se obliga a realizat los trel,-aj.Js materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 15 del mes de Énero bel 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Noviembre del 2016. de conform¡dad con el programá de
ejecución pactado.

CoiirRAro No. 20 16-12-CB.A-018-W-00-2016

C UARTA.

''La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asi como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA,-FORI\¡A DE PAGO,

L - . . r.- o . .,

',

En caso de que la factura entregada por "EL CO
-LA DEPENDENCIA der¡tro de los tres dias

palto presente errores o deficienc¡as.
su recepción, indicara por escr¡to a-EL CONTRATISTA" las deficiencia-r



coNrRAro No. 2016-12-CB-A-018-W-00-2016

iciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
le la LEY

c eue EL CONTRATI-cÍA;aso oc que tL UON I Hl\ I lS lA rro presente las estifiraciones dentro de los se¡s dias naturales
lurentes a la fect¡a de su corte, ia eslimaoón

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servrc os Retacionados con las l\4ismas, los únicos tipos de estim;ciones que se réconocerán
para efectos del ' 'r, serán por trabajos ejecutados, de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato: de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dias naturales contados a partlr de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En i, caso de incumplimiento en os pagos de estimaciones ., .,: .r,r : i_ :tr ..)si.r:i por parte de L^
iri::i'i. f..li-lFi. .,',, ésta a sollcitud de ri -i.,:., ::tj:'r l|,r. y de conformidad con lo prevsto en el pri:ner
párrafo del artículo 55 de la r',', pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definiáo el impirte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de..ELCONTRATISTA" i. r.: - .,,..-.ri:,fir.i!r .iirr rli,) 127 ilei l-lrc ¡¡rr rer¡tc, ,lr:

';' | : : ) | ., .:, .. a:... , :. r_:r- t-r :e:rit;:-¡cirr iÉ_. l).-t irill)¿tios: rir: t- , I _. at. : . .-i.-.,:.::i.:,..it3lli ¿ ir¿\,,e:t (l.r: r.r)rtv(irto
, . , . : .tr. ., .i:. t..t ,:¿:_ :ii:i,l-Ii,tii ft-.t .i :i
ll r .-i,.' ':

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ,. : ,,, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidad€.s a
disposrc,ón de

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de Ft aOf.i liiATtS l,'.\
sean compensadas en la estimación siguiente. o en el f¡n¡quito, si dicho pago no se hub¡era ¡dentif¡cado
con anterioridad.

S E XTA..GARANTiAS.

El Contratista" se obliga a constttuir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO - Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato.;:,.::,¡¡ ¡rl:¡rr:¡,'; ciii Lrn inrporle dc S756,803.03
(Setecientos Cincuenta y Seis M¡t Ochocientg»l Tres pesos 03/100 M.N.) sin iva,

de fecha Calol./e de Enero det 2016.

T)
expedid\íror

,/'*

]"1
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B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,- "EI
Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantÍa que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de l¿ obr¿r, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de l¿ orlr.a, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del m¡smo monto en
f¡deicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los kabajos.

SEPTIMA..AJUSTE DE COSTOS,

Cuando concurran circunstancias de orden económ¡co no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos Lt ,r, ir,.. , ri: -1,.i!r iriji Ilr¿]nci¿ntieniú de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a qLre conforme a la Ley de la mater¡a pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcenlaje del a.juste de los costos sea al alza, será'El Contratista ' quien lo promueva; de' tro
!ie :os scset¡ta dii¡s 11a¡rrralcs s;q¡-r¡eiltes . ia public;rci:n de lcs ind¡ces aplicables al rlres
cc'i res pond ientc. irred¡arilir ia ¡:re::;:rrtacicrr l){)r escr!to de la !olicitu(1. ¿stud¡os y documentación ilue
la srii.,ortert. Si el ¡elerirj¿¡ poicerii-'j. es ¡ la baja, será "1 : [-,et¡t. ,-]r'ir:,i, qLr,{ir lo deter¡rne e¡.; ei ¡l-tr()
.ia.'-!,1.)i]l-.it:.i:,.,l]]j,.]..''-,ll,:l]:]':']l.''..i].](:l-.,!i:

.,. i. :clr: .,ili ,t i:¡...¡ .i i' :: a: I,-_,.:t. il . Lrr, ..tt.), S,.i.,.cios RÉiala:t.,iLdti./s,..,:
Or ':! i'i Le''r ': ' "

.ii,i:i :a.i ii i¡r ¿.,;-r ,; ;j J rr:.r.r :. I I : L ¡ :, . , i i i a ) . i r I 
I ( , irij;:! | rir)|r!,,ier¿.1 [ Conifatrsl¿i ]a SOliCtttrl

.r:r . .::rr,j it ,r 1,.i. .. ir. .a r.: : .. - .; ,¡., . .:

''La Dependencia dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solic¡tud de "El
Contratista", deberá emitir por -,1 (., la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se
"La Dependencia apercibirá por escfrto a que
partir Ce que le sea requerido, subsane el error
plazo s¡n que El Contraiista drer:r respuesla

pron]ueva los alustes de costos sea deficiente o incompleta,
'f I Contr¿¡lrsta p.rrir quL. en et pla.ro de diez dras náb ,es a
o complenrente la inforrnación solicitada. Transcurrido Crcho
.l ape,c'bir¡ rer:o. o no,o dlendrere en forma correcla, se

a

conforme a las estimaciónes
¿ solrcrtud de El Contrat¡sta.
ia estinración sigu¡ente al mes en
ciispuesto en el artículo 136 del

os trabajcs sjecutados
Ce 'La Deperrdencia"
se lenga autoftr.ado. en
de confcrnr¡dad ccrn lo
icrcs Hela(
te Centro

{)s .on ias N4ismas, y su pago se efect\rará
f 3r¡errero ubicado en Dr, Gabriel Leyva

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpan.

parlir en qu(!Los ajustes se calcularán a
de los insumos respecto de

producido el
conforme al

rncremento o decremento en
la obra faltante de programa de ejecución pacta

fl
),il
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caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efeCtOS de i:¡it¡: -i-.¿ {re .;::: r,. ::,i,: t: ,, : risia iC a;: a_'a;:ir_¡j. qir(j a:ú ijte-<.u¡til d,lr¿¡ie la ejecuciólt de
¡:. i.i:lilajos iri i:i:-r',1 1:c r;i r;e¡ ilc 1¡ :,rac arr -.:..- ,,-: .le i:i.rla aa tia:i:ii:t;cló¡r '.¡ ¿:rí.)e¡iura ale pro.ros a,io, e§,

aplicándose el último factor que se haya autorizaclo.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que determine el Banco
de l\,4éxico. cuando los índices que requieran tanto "El contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de l\,4éxico, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de [,4éxico.

Los precios unitarios originales de contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos directos, conse.vando constantes los porcentajes de ios
costos rtlcrr..ic:, el costo por fínanciamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejárcicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
¡nteréS que el contratista haya considerado en SU irr'.-);-r,-rr.. r-: r,.t ., ,-. :i.:: :l--i,tit:i i rari:r,:t.jn1o; riijr lr:taa lai efirtji¡ji

Una vez aplicado el procedim¡ento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumpljmiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera clel período programado, por causa imputable a "El Contratista". el
aiuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conlorme al progr6ma
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos. se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las N4ismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos. mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que ¡ntervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición duranie el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

OCTAVA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del
procedimiento.

nte contrato, las partes se sujetan
N

"'»'"

,/6

prg
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una vez concluidos los trabajos encomendados, "El conkatista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de Ios mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
fisica, en un plazo que no exceda de 15 dias r¿iturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto. bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

.La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
coirl,rdos a Partir .ie diclta reccpeicr, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "EI Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su em¡s¡ón, quien
una vez notif¡cado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "EI Contratista" no realiza atguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia' pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspond¡ente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea. se levantará el acta admin¡strativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reÚna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente r:r,rn\.,ocatoria a ia n'.,itac ón.

DÉCIMA.. RELAcIoNES LABoRALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligac¡ones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de trabalo y de seguridad social. "El Contratista" conv¡ene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores

&
n en su contra o en contra de "La

Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, d@iendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales 'a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea de ello por ésta última y, en los suprtpstos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna
igual término.

''El Contr¿tista la rerntegrará a La Depend§nc(a en
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DECIMA PRIMERA..RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

''El Contrat¡sta" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y part¡culares para los
trabajos materia del presente contrato. así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantia otorgada para el cumplmiento del contrato, hasta por el monto total de lá misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no i':t ::i. r , a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecuiados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est maciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Reiacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la 1,.,,:,,:':, r!:.,r de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retr;lso
en el nago, no procederá el pago de gastos flnancieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas.

. ,,\ l,

DECIMA SEGUNDA.-PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de aCUerdo con el programa de ::,r,-r r, ,,,, u ..r,,rr]:: para lo cual ,'La Dependencia,,
comparará periódicamente el avance : :, r-:.i'i las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (lolal estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, rr're:risi:ii:;,)1:j se hará la reiención o devolUción que corresponda.

Si al efeciuarse la comparactón correspondienie al último r::i-,. del programa general, considerando los
aiustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su import¿ se
aplicará en favor de Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los alustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (57o) :rrr:r:;ri;l del importe de los trabt:jos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa ttcrr,rai. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" i:r.;i:.:ri,:¡ñi;nt¿ y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a sfacc ón de 'La Dependencia"; estas penas
convencionales Se aplicarán ,irai,:, i i.i.:i.;,, en I maciones correspond ientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra extremo de no haber en un n-ics volúmenes \e obra

/

qué estimar y por lo mismo de los cuales se p efectuar Ja retenctón y aplicación, "El Contrat¡sta'
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la apl¡cación de las sanciones esiipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contratista,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplim¡ento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento d-e rescisión
adm inistrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la lianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la resclsión del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a,,El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Clausrr¡a Déc¡ma Cu¿ña.

DECIMA TERCERA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualer.¡ier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensiÓn del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprend.-r la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el ;cta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artÍculo :-4 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la IVlismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, s¡n
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo i ¿9 del Reglamento Oé ta fey
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los traba.los, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría rle la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien. no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuactón de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opia por la terminación anticipada de{ contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince dias naturaies
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" i
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. t .l
En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" O"nno 0", lI{plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación antlcipada del contr
de los irabajos ejecutados para hacerse cargo del in

Deoendencia procederá a tomar p§es ión
as ,nslalaciones respecuvas. y en sLJlo.

o



proceder a suspender ¡os trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del in¡c¡o del procedim¡ento
respectivo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los trabajos.
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DECIMA CUARTA.

La determinación de dar por rescindido administrativamente el co
por "La Dependencia"

Las partes convienen que "La Dependencia' podrá en cualquier momento resc¡ndir adm inistrativamente 6ste
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, : r:,.ir;.ror ,i, procedimientos y requ¡sitos que establecr., la
Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
adm¡nistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mlsmo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo : del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmediata de este contrato, sin responsabil¡dad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a El Contrat¡sta las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ ientemeute de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión admin¡strativa
del contrato, el inic¡o del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo Ias
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del dia siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga ", .: :,,i. ¡t,r . . i 1,:rr:r : Lii-:: Li,'ii.,,ri,.., en cuyo caso, transcurr¡do
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (15) días háblles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". C,¡¡,srrtera¡cc¡ l:s
-: :-:Li l.:.rillos y r)r, ;: ,' : aiii, :r.tl,,:., i ,:ir:-rlr .r ,i En el SUpUeStO de nO producir Contestación
'El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolucii¡n respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas y su Regiamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesiÓn de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender tos trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista". acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en Lrn plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda Ia documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de Ios trabatos .

A
t4

Dependencia poora, .}/rio,

'/ 10

lniciado el procedim¡ento de rescisión y antes de LA
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ilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes

suspendereIüil del citado procedimiento, cuando se hubiere ¡niciado un procedim¡ento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a ,,El Contratista,,.

DÉcIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran. as¡ como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SExTA..oTRAS ESTIPULAc

''El Contratista acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monto de tos trabajos contratados.

DÉcIMA SEPTIMA.-JURISDIccIoN

Para la interpreta",U*"rra"to del presente contrato. asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la apl¡cación de la leg¡slación vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrat
cie de:
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